
Illlllll

BOLETIN OHCLV.
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año OXLIV Martes, 14 de junio de 1977
Depósito legal; Z. núm. 1 (1958)

Núm. 133

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda
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dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^ECCION TERCERA

Núm. 4.437

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

SECCION DE COOPERACION
Por acuerdo plenario adoptado por 

^sta Excma. Diputación Provincial el 
01a 27 de mayo de 1977 fue aprobado 
01 proyecto y pliego de condiciones 
^Ue han de regir en la subasta de las 
ybras de pavimentación de calles en 
a localidad de Pina de Ebro.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
c/1 el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo- 
aciones Locales se exponen al públi- 

el mencionado proyecto y pliegos 
condiciones, al objeto de que, en 

* plazo de ocho días, puedan presen- 
m>se ante esta Corporación las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
p Zaragoza, TI de mayo de 1977. — El 
residente, Gaspar Castellano.

Núm. 4.438
Por acuerdo plenario adoptado por 

sta Excma. Diputación Provincial el 
ma 27 de mayo de 1977 fue aprobado 

1 proyecto y pliego de condiciones 
’úe han de regir en la subasta de las 
] bras de conducción de aguas, distri- 
Ución y saneamiento en la localidad 

qe Sos del Rey Católico.
Y en cumplimiento de lo dispuesto 

J1 el artículo 24 del vigente Regla- 
mebto de Contratación de las Corpo- 
caciones Locales se exponen al públi- 

el mencionado proyecto y pliegos 
e condiciones, al objeto de que, en 
* Plazo dé ocho días, puedan presen- 
arse ante esta Corporación las recla- 
b^ciones que se estimen pertinentes, 

p Zaragoza, 27 de mayo de 1977. — El 
residente, Gaspar Castellano.

Núm. 4.439
Por acuerdo plenario adoptado por 

esta Excma. Diputación Provincial el 
día 27 de mayo de 1977 fue aprobado 
el proyecto y pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta de las 
obras de conducción de aguas y depó
sito regulador en la localidad de La 
Zaida.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales se exponen al públi
co el mencionado proyecto y pliegos 
de condiciones, al objeto de que, en 
el plazo de ocho días, puedan presen
tarse ante esta Corporación las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

Zaragoza, 27'de mayo de 1977. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 4.440
Por acuerdo plenario adoptado por 

esta Excma. Diputación Provincial el 
día 27 de mayo de 1977 fue aprobado 
el proyecto y pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta de las 
obras de pavimentación en la locali
dad de Remolinos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales se exponen al públi
co el mencionado proyecto y pliegos 
de condiciones, al objeto de que, en 
el plazo de ocho días, puedan presen
tarse ante esta Corporación las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

Zaragoza, 27 de mayo de 1977. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 4.441
Por acuerdo plenario adoptado por 

esta Excma. Diputación Provincial el 
día 27 de mayo de 1977 fue aprobado 
el proyecto y pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta de las 
obras de distribución de agua y sanea
miento en la localidad de Navardún.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales se exponen al públi
co el mencionado proyecto y pliegos 
de condiciones, al objeto de que, en 
el plazo de ocho días, puedan presen
tarse ante esta Corporación las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

Zaragoza, 27 de mayo de 1977. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION CUARTA

Núm. 4.209

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

CONVENIOS FISCALES
Para su inserción en el "BoTetín 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
18 de mayo de 1977:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

, Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Fabricación de Maqui
naria Agrícola, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del im
puesto general tráfico de empresas, 
por las operaciones de fabricación y 
venta de maquinaria agrícola, integra
da en el sector económico - fiscal nú
mero 7.424, para el período anual 1977 
y con la mención Z-68.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por
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la Comisión mixta en su propuesta.
Tercero. Son objeto del Convenio 

los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mayo
ristas.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 204.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 4.080.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas a mino

ristas.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 102.000.000.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 2.448.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ejecución de 

obras.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 34.000.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 918.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 7.446.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de operacio
nes atendiendo al grado de mecaniza
ción, valorándose a razón de un punto 
por cada 1.000 pesetas.

Sexto. El pago de las cuotas Indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, y 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de tas de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenú, 
tendrán, para el cumplimiento de su 

misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972”.

Zaragoza, 26 de mayo de 1977. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 4.210
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial” de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
19 de mayo de 1977:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

, Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Elaboradores de Vino, 
con limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio, para 
exacción del impuesto sobre tráfico de 
empresas, por las operaciones de ela
boración de vino, integrada en el sec
tor económico-fiscal núm. 3.924, para 
el período l.° de octubre de 1976 a 30 
de septiembre de 1977 y con la men
ción Z-97.

Segundo. Quedan sujetos al Con 
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Adquisición de 
producto natural.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 96.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 1.920.000 pesetas.
Hechos imponibles: Venta a mayo

ristas.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 997.663.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 19.953.260 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas a mino

ristas.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 100.000.000.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 2.400.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 24.273.260 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, y 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes

de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter forma! documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio

Octavo. En la documentación a ex
pedir o consejar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención de’ 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las r' 
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, s** 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los concentos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de Ia 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presentó
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 26 de mayo de 1977. — E* 
Administrador de Tributos, (ilegible)-

Núm. 4.211
Para su inserción en el "Boletío 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por este 
Delegación de Hacienda con fecha 
19 de mayo de 1977:

"Vista la propuesta de la Comisió'1 
mixta designada para elaborar las con' 
diciones a regir en el Convenio 
se indica, esta Delegación, en uso 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, t u ?' 
dificada por la de 19 febrero de 197-’; 
ha tenido a bien disponer lo siguiente-

Primero. Se aprueba el Conven^ 
fiscal de ámbito provincial con 1 
Agrupación de Almacenistas de Vino- ■ 
con limitación a los hechos impoU 
bles por actividades radicadas dente 
de la jurisdicción de su territori1’ 
para exacción del impuesto tráfico o 
empresas, por las operaciones de vev^ 
tas al por mayor, excluidas las expo’ 
taciones, integrada en el sector ec^ 
nómico-fiscal número 1.942, para el g 
ríodo año 1977 y con la mención Z.-7 '

Segundo. Quedan sujetos al Con 
venio los contribuyentes que fig11^,- 
en la relación definitiva aprobada P 
la Comisión mixta en su propues
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Tercero. Son objeto del Convenio 
os hechos imponibles dimanantes de 

actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:
)is^eC^°S Ventas a mayo-

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 187.144.750 pesetas. 
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 758.398. pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

Por el conjunto de contribuyentes aco- 
poos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fíja 
en 758.398 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
.e Ia cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
Jas que siguen: Volumen de ventas 
estimado.

Sexto. El pago de las cuotas indi 
V1duales se efectuará en dos plazos: 
eJ primero en 20 de junio de 1977, y 
61 segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
cn la forma prevista en el artículo 17 
he la Orden ministerial de 28 de julio de 1972. J

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
ae sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
riodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
he otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
^guiadoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
i-onvenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
Jas altas y bajas que se produzcan 
hurante la vigencia del Convenio, el 
Procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 

ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.
.Décimo. Los actos sujetos a imposi

ción, las bases tributarias y los plazos 
he pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
Jas empresas regirán asimismo para 
ci arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
hel Sistema Tributario de 11 de junio 
he 1964 y regulado por el Decreto de 
*2. de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
8alyo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
T-omisión ejecutiva de este Convenio 
mndrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
heterminan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
he 1963 y el artículo 15 de la Orden 
Ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
Regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
ae 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 26 de mayo de 1977. — El 
a(|ministrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 4.425
TESORERIA. — DEPOSITOS

Extraviados los resguardos origina
les de los depósitos en metálico que 
más adelante se citan, constituidos 
por don José-María Aragonés Azor, ga
rantizando a «Talleres Aragonés», a 
disposición del Coronel de Intenden
cia de la Armada, Jefe de la Sección 
Económica y de Adquisiciones de la 
Dirección de Aprovisionamiento y 
Transportes del Ministerio de Marina:

Número 70.015 de Registro, fecha 
constitución 20 de octubre de 1974, 
importe 178.500 pesetas, en garantía 
de adjudicación de 3.500 jarras para 
munición de 3”-50, según ' plano STA 
9261-3"-50-l, por un importe de pese
tas 4.462.500.

Número 70.079 de Registro, fecha 
constitución 4 de noviembre de 1974, 
importe 125.000 pesetas, en garantía 
de adjudicación de 2.500 jarras para 
munición de 5"-38, según plano STA, 
por un importe de 3.125.000 pesetas.

Se hace público para que la o las 
personas en cuyo poder se hallen los 
resguardos los entreguen en esta De
legación de Hacienda. Transcurridos 
dos meses, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, 
sin haberlos entregado ni haberse pre
sentado reclamación alguna, se expe
dirán duplicados de los resguardos 
originales, quedando éstos nulos, sin 
valor ni efecto legal alguno.

Zaragoza, 17 de mayo de 1977. — El 
Delegado de Hacienda, Carlos Pala
cios.

SECCION QUINTA

Núm. 4.244

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

«Técnica y Obras», S. A., con domi
cilio en Madre Vedruna, número 2, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de las obras de 
demolición del barracón en grupo 
«Arrese», Héroes del Alcázar y Asalto.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 25 de mayo de 1977. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 4.290
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 12 de mayo de 
1977, ha acordado aprobar los pliegos 
de condiciones que han de regir en 
la contratación, mediante concurso, de 
la adquisición e instalación de un 
equipo de radiodiagnóstico para radio

logía general y vascular en la Casa 
de Socorro, con un presupuesto y tipo 
de licitación en baja de 14.970.000 pe
setas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 26 de mayo de 1977. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 4.420
Juan Usón Catalán, con domicilio en 

Posición Santa Quiteria, número 2, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de las obras de 
derribo del antiguo cuartel de Auto
movilismo.

L.o que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 31 de mayo de 1977. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 4.421
Francisco Chueca Bellvis, con domi

cilio en Coso, 56, ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para respon
der de las obras de urbanización de 
accesos a la guardería infantil del ba
rrio de la Paz.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 31 de mayo de 1977. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 4.422
Francisco Chueca Bellvis, con domi

cilio en Coso, 56, ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para respon-

(Continúa en la pág. 1142)



A A y m O O *-■
O '5 ti

'QSS 
5 

° r^.í;
o» S tj .2
= O 5 ü
~ v £ CA ti

- S^s 
2 B>

W <u «C u. w ti -a
M O ti« s
w S) «í =5'2

e 
0 <u

=2 f A 5^ "P 'O
V ¿ "2 S

2 UJ § § | L,
i* > ti 10

S Z S y 5 5.
2 0 i 8.1 “ 

“ -5 a 1 a s 

0 aaa 

. -S 8 $ 8 “
< S s § 8 

eog^,
u < ” $ -§ § 

„ 0 ti -ti
.2 .2 <u ti w ll Mi 

- jh-K 

r- g) 0- 0

S § O s

3 z -gs^s 
e H > 8 £O .2 -5 
2 p íy • ti S m
¡z ti y <u

<f P-l 0 5 § c 
„ = a 8.2

(V ~ - 2
o5^|^

<f c 2 0
n 1^°^- 

LL 42 m fe .§ <2 
06 2 & 3 =5

M .2 0 y .y 
a --- 3 ti E 
U =4 2 2
~ -ti CA u 0 C

_, X tu N ti 
— 2? <u «-> ti u.

U t -5 -" §
Z $ 8 g-gS 

< D |^§Í 
8 7 Ise^s 
3 Z t - '5 «3 ti tí 0 ti ti

N SÍ 

=
I

w y .2 ti
ís  y ?2 y ¿
2 c 0 y £ g

< 0 E ti 0 0
E-N 0 ti V) ti
z 2t j  -y ti _
£D Q ti

S 8 0*< ti -5 ti e 

0 « 2-2
2 a-g

S g g s

-. - L L1.1 1.1-1. 1.1.1.1.1. L L L L i 1. L L1.1. L L L L L11. L L L L L L1. L1. L L L L l I.Jü L L1. L Ll 1. L1 1 1 1 1 1 1 L L1. L1 L L L L L L L U. 1. L L L L L L L L L1.1.1 L1.1 U. L1 1 1 1 S

tí ti" ¡S r~ S; Q t? & 2 2 Sí «n ?£ °2 222 ti- m ti- y 00 \o 0 0 en r- en 00 xo 0 rn r- re ro r~ 0 <-> °o S;í:'S><d £:£¡ LG'-' ti- —<eq mo v o m- 00 mc^ moo o\c n  r- *-• 00 00 ti-«~ tn 0 ti- cb 00 r- en r^r^i rt r^s m 0 0 □' 0 u-, os 00 iner, en o\ <<in c v> p2t ir><Nrqt5SS22 2^ttf2'2ti-Lti5ti-oo<N^-^<t~-w-)ti-í2^T^íti(Nr~<Nti-soir)ti-r~<N<N'0 —so;-<oo“-'q.0rxrs|irioti-inos0ti-0'-<rqm0rr)csr~ti-í0*-'ooir)h-.ti-m0'-'0 r~ 0 m c o  00 0 so m 0 os os 00 os m so os r~ «-i A- os C tu
ed ® -o O re omos«-<r^osmti;rs]<s<^l'—1—< r~<-si Csi^-^h  ti xt r~i m m m cq c m m os 00 r; > •m r^cnr~.ocnrn<tit-^«-<<NxOmsqxqso<NO<Ninso«-;rnmm«—ti ti <ti 00 —< 0 — ti- ti 0 meioqmcsitien — 00 o. _ ry
u r” os 00 ti ’—' re <ti O ti —< Os ti io r~ r- <n en r~" m •— en rj so ' en en tn 01 eti en so en ti so ti" •-’ te so r-i so" soto r-" tn en .P '3 5

—1 r l — 04 T-< 00 —1 : T-< rr, rn «-H OI 04 _h 9
---------------------- - M p

o '

o. o - P £
C -—o o o o ti ti ti o o o m o os oo o ir-un m ti O o o oo oo os oo o o ti ti ti ti o o >o os ti ti ti oo ee-, o co ti ti o os o o en en os os os os os oo ti oo so*oo oo m oo m os so so oo Os os m en o os oo os m en o ti oo ti en m en en ti en en ti en re, oo orí;— ei mm •-< -i — r< mo — n-in -i - nnm -s cjri mcj-. m - el -- n m r| r|r| w _,_, ~

—-— . 1 ■ «Jg .

.2 || . £. P 2
| L L L L L L L L 1. LII 1 1. L L L L1.1.1. L1. L L L L1.1.1. 1 1.1.1 1 1,1. l l 1. L L L 0J. L L1.1 1. L L1 i L L L1. 1 1 L1.1.1.1.1. L L1.1. L1. L1. L L L1. L1 1.1 1. L L L1. U L1 1 i L L ¿i0" 8 i

ti 22yy^2í^2'S^y^S5tii>oq2.osooenoor--<Nr~<-sit>r~oosO'asosOso--senT--''—'•-'enu-)CO“'riKÍiei¡íOxgsoe-qO'—lesiQenencsiosoooenoooooirjT-sr--*—iCNes4encNoeNrsir4in<^ioi~-oQoo~enOxi''ioocpocpocD*-'0"irlti ■ y
cS^St!í?Jí?o?fclfií*?ní2ií?;SLt^oPJC0c0<?l!£?<?3'írI?':,’f2i20'!£2J£?iri!£?inr^0'£i?r,)2200c0'0r,lc:-’2 Erln •'OosJQt- 'Ct--—t oi^r-i'-i'-ri-tino. OO'. o-. oois-mr'C'Os-.entititiOMr, ocr. ^-c — eícciriti'í.'-sO'CsOO'Sir.o. -y o O <tíxqtitiosososoritisotiinotisqo-^^sqtiinsóso.r^titiosoqososososinoeosooo^un^ti^* ^Coqe. r-, in^ inti ti h; ti Os ti 5 en en tipm squnoqoqo Otirnenc4inos inos ti <0 en i-«n O; ti tioqti ti en ti x-: en «o -m

-a ÍL 22 22 Jm Ím rQ en 22 S ri rí Ir — — Si tí 2 S 2 y £2 Sí “i tQ ir' "í sn os en os cq co ir in u-i tn en o sp i-^ oó s¿ s¿ ti-oo" rqímr-1 r-^ ti-enirn •—i t i:<n i •-< o os" o-:O r-" Os" os os ni o- os o os’ ni Q cd c
r2rJrslSooc<iSrñiírenr:sU^IS!n r^$i$í£2'n'r000":,’rHO'Sit!S!ÍA2ÍSoor|x2f'l<Nr'l'cl'“S;2£ % Sí 2 00 in O' Os I'- sO sO —1 en -O O en en sO s© mCM en —< Os Os 00 00 en 00 00 sp m m r- sO en cq co 00 O ti en O- Os *— Os Os ir- Os ti O r u. ■"

„ r^cqeqoqoqoqoqrqeneno —<s© —, r~ m —। ti sq -O —i —r^—'osooooooooor~oosóooooooooinoti '-N ^Ooenoornr-*~timooooenscu-l o ti ooooootitiOtimenrnr-T-.eqinti—.r~o. — spen c-irqsorirq ríen ti -3 ¡_ <y ¿
i ” rS222''1 " in " c-i —ri en s© se so so qj cq so so qó ti en rt -i en m" -4 en rtencqcq" -4 rq ti^r4in -Acó —’ > O ‘3 ti

os osOs-r —— ——'Ti ricq cq — O Q-
j fr ¿ 8 .

----------------------  116 ~ ¡ °

- 1-L1-L L L L U-L L L L l LL L L L L L L '■ lL lL L L L L l LL L L L L L L L L L L L L L L L L L L L L1.1 1.1 U 1 1 1 1 1 ¡ ............................... 1 1 l 1 ll l l i l l 1 j § 3 ” 3

y ty °q oq r~; so o tn s-< r~ o en oq tn tn in ir ti y tq ch —s oq os -n r~ r-¡ ti ti os oq cq oq cq cq os. s© . «i os cq ti o en ti ti >n oo m O Os os un in o —< ■—< oo o -© ti m en —< en tn r~ m ti *— en os o ti u"> m cq tn in r- m o en r . p ° c rn
•o rqooooSSSti^tí^S $ 00 22 22 22 ít 22 —'O'O’t■ Os os" oi oí r4 en os" cq" cq oó oó r4 co oo m" ti ti -4 oó ti tn tn en ti s© (-4 rn so" o cq os cq tn ti ti ti" rA ti ti: r-'ti:in s¿ u - -r. y
o» 2222 enww 2 2 00 ti ti en sovs ’T s© rooooS-Hcocnccoo^r-rcm rn =5 ti ti meo »- co oo en ooer, tienenmooinentitioo tirjcqri—<r~r-inr~ens©socqen en en o en en — en en en ,— _ O q
q  yyr<!ryir<¡'r^ —1 —, ti ti _ — rqeneneneneN’-.enenenrn—i—। ("4 — ti cq n n r~ ticqcq cqcqti ens©—i- n-ienti-. — — cq <uO-y“

en en en en en en en en en en en" en" "1 en 1 "O y tV
_____________ 1 ■ ti 5.3 y 2 

™ i o >

I 3 I. L L L L 1.1. L L L L L I. L LL I. LII. 1.1.1.1.1.1.1.1. LI. L LI. L1.1.1.1.1.1.1.1. L LjlUU i. L 1.1.1. I 1.1. LI l I I I LI 1.1.1.1.1 I LI I I I. L1.1.1 1.1.1.1. LI I l I-1. H. I I l l l l I 8.5 “

3 3pp§§8g§RS§S§S°BRB§§§ga8§§§ls“KKS§a°KSR;g°8SeíK^§gS8SSSS3383«S3gggg8?«ieSSS88S8338S88S8S8R88888S888 Sg“-” o

ti . . . . ti ti y ti o cq - tn tn tn o y tn p~ os o o s© os o os os os os o sq o os en en en ■—; tn o o „• . r^. cq os m rj o •—< a en en cq o en en •—। ti; °q en cq cq oo os । oq oq cq ti •— o m o o ti •—• sp t-- un o o o o o en o en ¿•—'O , -n
K K ri rj cí !2 r 2 S te Ce tí ti ti t4 W ti< tn ti ti ti ti oó —' ti Os" uñ un tn" a tn O s© r-¿1'-ir § rí¡ ti e¿ Os pA O ti" O 00 s© sp tri s¿ iri ti en O c^i cq ti" s© rA oó un tn oó o tn O O tn" O ti o o cq" <¿ en o" OO Os" qD o o O O O s© O Os C4 V) - ti O 5

1 ° ennor~r^r^ers^"r$0°ti o. mes-to esmenmsQ p i'4 elmmrq •-> el o n--js q mqm; mei ti m mti ti ce-Ixrq © P > r-orpoo p~ soe. 'pO^y ti-- m o cq p~ p-. p~ en os en cq p-; Pn p^ tn cq ri os oó cq p-. p~ p~ p-. s© sp p-. p-. p-. p-p. t~ >© I ^ci moos —। ti oen —■ so s© ti ti os ti s© s© ti cqspspm en oo cq en s© s© os — — ti oq —• — ti ti ti oo C y C a)
> men^Inln^ cqtiti ti ti ti ti ti ri titiUtnriti f en" pA ^-4 titi riti'eó -4 enenti -4 tó^ticq rqeq^-'cqcq ricqen g y O .y

1 1 - y -p 0 E "
- . cd y cd

■—  ■ 1 । ' ra +J ti" . 111 1 1 O >, C m
- J-ÁÁÁÁÁ L ■-1L1LL L lL L L!-LL ■-[-L *- *-'■ 11 ■-1111L l l- L11L L L l L L •- L L L L1. L L L L L L L L1 L L L l L1 L1. L L LI L L L L L L1 1. lili 1^2^ ■:

s y y A o <x¡-r cq p~ o sp >p en en rn ri o cq s© un o-d; os oq o P-; p~ p-; p-; o ti tn oq cq cq cq os o <3 ^(-ijE-SiSr,-. os. un oqp~ o cq en cq cq oq sp o o p-. p~ ti oq o os en en ■© o en en <n ti ti o en o o oq 5 oo oq os o o o o o o oq o C ti .
tí Di f2 3 2 2 =5 2 y y y 3 ° cñ i» ri os oó ti" ti" ti s©'sp o o ix Só en tn s© ti o pA en ti ti os" en tn en-A o pA p¿ cq os o pA pA pA sp'-4 os os os cq" cq" o" s¿ os" o •4 o" ti" o" ti ti" o ti" ti oó ti-A ti" O y y V)o 22 22 }ñ S t? 2 2 tí S'jD 2 tí tí ti S 2$ ti 1,3 22 2Í íí?'íí ít y ,ri iri <'1 'i 0^5an'i'os os ti oo co un os os ti os p--s© ti Q y <n en en •-< sp oo oo en ti ti in un o ti co o ri-t-ti os en tn un ti o c d  cq o o ti o i© r- u 2 r ..

— tititicqcqoqcqentitisp ti r~ sp sp sp p~ os os oq C'itispcqticqcqcqcqosoospp~.oqcqoqotiOsC’ enpsocieirtO'po >© r~p~ sp cq cq os ti enmoq cq cq r-. nienoenti — asir, spsp — scsop-.sp^rispsp-p y CU v o
” r#4 rn pe rt ¡5 y cq cq cq" ti cq" ti —< pA ti ti pA ps¡ ti ti -4 --4 en ti" | ts ©i cq en Os" en <n en cq pA —i en en" oo s© cq «-4 «4 cq’ cq" ti ti-os’ —" pA sp" -- —i —í pA có c¡ cq" cq" ci sp cq cq ci ci ti £ E § ~

° _ "E ,r y
L_____________  . • • ’ y E S S

i?2ti : í ; í í í ; 52 = : i :í;;: í :: 5 : 2 ;;;; í i : i:-::; i : 1: : §

. JlilLs ' iN : i i ll i ; i 1 1 ; i i : i || ' 1 ' i H i i : : ' 1 i :íi : 'S ; ; 1 i i i i : i íí ' - 2 IT ' - <"¿^5 13"" ' gfss |

ti - : :r°. : : : : : : : : - ¡titioo 5^3 :® :r^ í " :-op2 : : : d : : : : F = : : : : :ín q.k : : :°°22 : :£ :y : t¡ : § o* cduA^^^uA : • OsE p. ” ( w .

» : is! i is2 i i i; i i । ijlf; :íi l|l lílggi

u íí'I'; 5'ñ d n q .*® CpSycaEEcqo C ti ^vrciTK ti É'í r s StE*?! . ó O n> cd -5 cd cd © ' f? y i4 5 ' 2 h y cd vi vi )-. <- q S ? p cd w.2? <u o cd p o § y ’r •£ y

3 i s«ill 5^ bf^. 18 h| ” bl íltNIll 11 ^«Üll 11 | 518<|| || | g pá S5 |S | 8 8 S S 3 g §>HH>>>Om-3O/QUti>25a:OUlVDÍ£OtiitiiA^/.>>>li;oZ<U.(^> >*Z¿1Q^ I ^tidiNcuO^CuUOSóC^SGxKiSS-ctOHy QÓQ¿¿>ÜCOtUoSoS<tti>£ScuC-"óixCUti!|Atiix O 2

£ > ¿i fr-S d 
- p, "y c q  - y

::::::::::: o............................................................................................................................................................................................................................................................................... ...................................................................................................................................................................... u 2 r 42 a S
•••••••eeeeLjeíliíííiííIZÍ!!**!....................................................................................... • 2................................................................................................................................................................................................................................ . . . rA ÚJ

ti ..................... ..................... ;: f i - . .............................................................................. •■■■(/)■■*■■...................................................................................* * * * ' 12 c y

“ Jfl i qq til i ir iH ;: H iq iN J । Ug । q N q y q h  ; i i q:: -r j i ]rh| “

_ :O°- H?Ío4i.E8'qorNNFraC© <<Nc^_CS -E ¿ j, 2 0.5 % y g • t  n "3 „ ' . . 5 = O : q.¿ > d24 n ^CsO 0^--^ u¿ cd g m O cu ti

i 'giliSiiBiitóitóBSilS^ ¡¡ ¡i!

y^£E£yCc:C'<DC2vO^esyC-coopEEp^).<u2wv)OO.<2pc^-r;o3cfl'cy5 5 o<fí(s"S^ a u-.S-op-'ü 5 cfe, Fr 5 Vs^.pSo'5 § vy £ ^.E.E F ¿r &u 0 £'<u 'tu « S 2 12 y cE'ü p 5-y E % u w ¿

___________ , k  ' c 0 2 « S 
o$5 ^r^en <u cfi t3 y 0 £

-0 tititien?nSstÍS^8?lGti^J^Fl 2i21S12t!tiJtÍt!t?12^22 SÍSÍS^ti^SlSíStií-Hticncncntiyn§tQ>nut tiunooi^-r~ososasQC2 Qcn’-iticnencqcqeqcntititi titiinuninunsns©spso>©i^. entitiooooc©ooQOooo0Osc©s© y R C
2 75 P'p~F-i©s©s2f-sP5r--sop^p^r^p^r^pjr^p-ír~r~if2p2p2 P S 5 P r^r^p2pírÍMr4rí'rrt':fr4'4Sr-^!m©¿ ¡0 ¡rL l'-', lr‘0-1 lri l'”' lr‘ x'c' 00 ''c 00 "5 xCls¿ s© sp s© sp sp sp s© sp s q  sp i-~ t^- r- i~- r- i -1'- i< r- ce o° 1/1 q 1 %
2Í 2 t111 =5r? "? =5 ft5 f f t1 f f t1 f f f f =511 *5 f r?r? t1 f t1 f f t1 ©? ©? ©? ©? ©? Ri ©? ©? t11111 ri) ¿í Sí¿cA t1 y en Fn en rn rn rn rn en rn m en en en en en en en en en rn ín en en en en <n en ín m In en m rn rn én rn <n en en en <n en fn en en ín en d u
•= ” oeSS¿ti-tr 9ír í¿^-uns¿p!.rAs¿44-rirAtis¿i/¡tiggs ¿ un eA 4, cq >¿ pA d. q5 cq s¿ 4 cq 4 4 tA ©. «ñ ti ¿ (A-<¿ s¿ ió pA. s¿ pA 4 4 eó s¿ s¿ o¿ 4. s¿ s¿ 4-p!) 4 cq s¿ d tn ©1.4 ó oi i© w « DO

—1 ti ti ti. ti« ti, ti ti r-H ti ti ti ti ti ti ti ti T-l til ti ti ti til ti — •-( ti ti< ti ti ti ti til -ti ti ti ti —1 ti ti ti •-- ti titititititititititi ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti .ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti ti tititititititititititititi U CU W



1142 BOLETIN OFICIAL

l^Viene de la pág. 1139)

dcr de las obras de pista polidepor- 
tiva en colegio «Hermanos Argensola».

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 31 de mayo de 1977. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 4.442

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado la «Compañía Arren

dataria de Petróleos», S. A. («Camp- 
sa») la instalación y funcionamiento 
de planta de almacenamiento y dis
tribución de productos petrolíferos, 
sita en carretera de Monzalbarba, hec- 
lómetro 8.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.443
Ha solicitado don Julián López Ló

pez la instalación y funcionamiento 
de taller de imprenta, sito en calle 
la Paz, número 27, con cinco motores 
de 5'75 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.444
Ha solicitado don Antonio Corral 

Agulló la instalación y funcionamien
to de taller de carpintería, sito en 
plaza de las Escuelas, 55, barrio de 
Peñaflor, con siete motores de 14'25 
CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo

plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.445
Ha solicitado «Marcos Marquina», 

S. A., la instalación y funcionamiento 
de un depósito de 20 metros cúbicos 
de capacidad, para almacenamiento 
de gasóleo C, sito en carretera de Ma
drid, kilómetro 316.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.446
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de calle Requeté Navarro, 
angular a calle Nuestra Señora de 
Begoña, la instalación y funcionamien
to de aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.447
Ha solicitado don Daniel Ledesma 

Laguna la instalación y funcionamien
to de agencia de transportes, sita en 
polígono industrial de Cogullada (ave
nida Alcalde Caballero, 37), con tres 
motores de 13'50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de junio de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.448
Ha solicitado «Ilasa» («Industrias 

Lafuente», S. A.) la instalación y fun
cionamiento de un depósito de 19.070 
litros de capacidad, para almacena
miento de propano, sito en carretera 
de Valencia, sin número.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 1° 
preceptuado en el artículo 30 del De’ 
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. "

Lo que se anuncia al público par® 
su conocimiento y efectos oportunos,

Zaragoza, 4 de junio de 1977. — 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.449
Ha solicitado «General de Matade

ros, S. A., Cárnicas del Ebro», la ins' 
lalación y funcionamiento de un de
pósito de 4.880 litros de capacidad, 
para almacenamiento de gasóleo L 
silo en polígono de Malpica, calle L 
números 10-11.

Se abre información por término d6 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos n1 
lugar de la instalación, conforme a 10 
preceptuado en el artículo 30 del D1" 
creto de 30 de noviembre de 1961, cuy'U 
plazo empezará a contarse desde 
día siguiente al en que se publiq^ 
este anuncio en el «Boletín Oficial» d6 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento y efectos oportun05'

Zaragoza, 4 de junio de 1977. — 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.450
Ha solicitado «Talleres Iserna Bei^ 

vente», S. A., la instalación y fundx 
namiento de un depósito de 4.880 
tros de capacidad, para almac^ 
miento de gasóleo C, sito en polígo^ 
de Cogullada, calle B, números 37 a y

Se abre información por término 
diez días, durante los cuales ser^ 
oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de la instalación, conforme a 1 
preceptuado en el artículo 30 del Vy 
creto de 30 de noviembre de 1961,01^1 
plazo empezará a contarse desde 
día siguiente al en que se publi^L 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 0 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento y efectos oportuO0 j

Zaragoza, 4 de junio de 1977. — 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 4.451
Ha solicitado la Comunidad de P'^ 

pietarios sita en avenida de Goya- 
la instalación y funcionamiento 
aparcamiento privado.

Se abre información por términ0 
diez días, durante los cuales ¡jl 
oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del 
creto de 30 de noviembre de 1961,y-gl 
plazo empezará a contarse desde yg 
día siguiente al en que se o6 
este anuncio en el «Boletín Oficia1" 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público P‘oS, , 
su conocimiento y efectos oporú 

Zaragoza, 4 de junio de 1977. 
Alcalde, Miguel Merino.
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Núm. 4.514

Ministro de Relaciones 
Sindicales

OFICINA DE DEPOSITOS
DE ESTATUTOS, DE ZARAGOZA
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Keal Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace 
Publico que en esta oficina, y a las 
uoce horas del día 7 de junio de 1977, 
.'an sido depositados los Estatutos de 
¿l organización profesional Asociación 
^ipresarial de Instalaciones Eléctri- 
?s de Zaragoza, cuyo ámbito territo- 
lal comprende la provincia de Zara- 

grZa y en el ámbito profesional inte
a cuantas empresas desarrollen 

as actividades de instalaciones y re- 
wraciones eléctricas, siendo los fir- 
•antes del acta de constitución don 

guardo Aguilar Roger, don Pascual
'non Bribián, don Luis-Blas Martí-

Mañero, don Fernando Machín 
dn d°n 'Pablo Tabuenca Muñoz, 
* n Tomás Oller Sánchez, don Israel 
^nicy Fajardo, don Joaquín Sánchez 
> ay, don Miguel Rubio Sierra y don 
uhan Vicente Villanueva.
taragoza, 7 de junio de 1977. — El 

Lncargado, Luis Botella.

Núm. 4.514 
n kp cumplimiento del artículo 4." del 
^‘al Decreto 873 de 1977, y a los efec- 
1^? Previstos en el mismo, se hace pú-

C*ue cn esta oDcina, y a las once 
i977lla h°ras de* c*ía 8 de junio de 
I han sido depositados los Estatu- 
óp de la organización profesional 

1d1 cato Unitario de la Madera, de 
pj '/'goza, cuyo ámbito territorial com
e] Pdc la provincia de Zaragoza y en । ambito profesional integra a todos 
Man bajadores de la actividad de la 
lo406??', Hb16 Y voluntariamente 
aCtaOilciten, siendo los firmantes del 
Ia de constitución don Antonio Mon- 
m11 Tamargo, don Manuel Cayero 

y don Antonio Silva Pérez. 
^-aragoza, 8 de junio de 1977. — El 
eargado, Luis Botella.

c C I O N SEXTA

Núm. 4.435
BREA DE ARAGON

hp ()|" don Patricio Ibáñez Mediel se 
*a .^ficitado licencia para establecer 
¡|a^tividad de troquelados de planti- 
^d’ contrafuertes Y culotes para cal- 
^Up1’ COn emplazamiento en calle de 

stra Señora del Rosario, núm. 2.
se ,iace público, en cumpli- 

hen] 0 de lo preceptuado en el ar
des 2 del Reglamento de Activida- 
IL. Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
a f?Sas de 30 de noviembre de 1961,

idc que Quienes se consideren 
Vid-.5ados de algún modo por la acti- 
Poj de referencia puedan formular 
<-'re| Perito, que presentarán en la Se- 
vacin ,a c*c* Ayuntamiento, las obser- 
dc rres pertinentes durante el plazo 

^diez días hábiles.
*?a de Aragón a 2 de junio de 1977. 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.428
CARIÑENA

Don José Bribián Sanz, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de la ciu
dad de Cariñena;
Hace saber: Que se abre informa

ción pública durante el plazo de un 
mes en expediente de desafectación 
de vía pública, solicitada por la Coo
perativa Alcoholera «San Valero», con
forme a lo dispuesto en el artículo 8." 
del vigente Reglamento de Bienes y 
disposiciones concordantes, a efectos 
de que por cualquier vecino puedan 
presentarse en las oficinas municipa
les las posibles reclamaciones.

Cariñena, 4 de junio de 1977. — El 
Alcalde, José Bribián.

Núm. 4.433
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Por don Alfonso González Meseguer 
se ha solicitado licencia municipal 
para la instalación de una industria 
de fabricación de balones deportivos, 
con emplazamiento en Royales Altos, 
nave 15.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén a 2 de junio 
de 1977. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.434
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Por don Isidoro de la Fuente Gar
cía, en nombre y representación de 
«Puertas Aragón», S. A. («Puarsa»), se 
ha solicitado licencia municipal para 
la instalación de una industria de fa
bricación de puertas para ascensores, 
con emplazamiento en Royales Altos, 
nave 19.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén a 2 de junio 
de 1977. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.414
L U C E N I

Con motivo de la pavimentación de 
calles de esta localidad, segunda fase, 
esta Corporación municipal ha instrui
do el correspondiente expediente so
bre contribuciones especiales, integra
do por los documentos que determina 
el artículo 39 del vigente Reglamento 
de Haciendas Locales, en el que, natu
ralmente, se incluye el respectivo pa
drón , de cuotas individuales corres
pondientes a las fincas beneficiadas 
por las obras.

En su consecuencia, el indicado ex
pediente, con todos sus antecedentes, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante 
un plazo de quince días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a fin de que pue
da ser examinado por los interesados 
legítimos y presentar, dentro del mis
mo y en los ocho días siguientes, las 
reclamaciones que estimen oportunas 
y las impugnaciones que determinan 
los artículos 41 y 42 del indicado Re
glamento.

Luceni, l.° de junio de 1977. — El 
Alcalde, Angel Santos Ferruz.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados Municipales
Núm. 4.464

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición tramitado bajo el núm. 72 
de 1977, instado por don Constancio 
Sánchez Estella, contra don José-Luis 
Gascón Embid, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de su tasación, los bienes embar
gados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en el edicto anunciador de la prime
ra subasta, inserto en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia número 106, co
rrespondiente al día 12 de mayo de 
1977.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día l.° de julio, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a tres de junio de mil no
vecientos setenta y siete. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.402
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación
Por la presente notifico a Miguel 

Piñera Sánchez, de 37 años de edad, 
nacido el día 27 de diciembre de 1938, 
en Sabadell (Barcelona), hjo de Mi
guel y de Dolores, soltero, peón, en 
ignorado paradero, la providencia dic
tada en los autos de juicio de faltas 
número 252 de 1977, con fecha 8 de 
febrero pasado, en la que se acorda
ba el archivo de las citadas actuacio
nes, en virtud a su naturaleza casual 
y fortuita.

Y para que sirva de notificación en 
forma a Miguel Piñera Sánchez, en ig
norado paradero, y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
expido el presente en Zaragoza a uno 
de junio de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario, Julio Merayo.
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Núm. 4.400
JUZGADO NUM.4

Cédula de notificación
En juicio de faltas número 406 de 

1977, sobre daños, se ha dictado la si
guiente tasación de costas: 
' Registro, 20 pesetas.

Previas y juicio, 215 pesetas.
Por despachos, 100 pesetas.
Ejecución sentencia, 30 pesetas.
Multa impuesta, 1.000 pesetas.
Indemnización J. Provincial Carre

teras, 10.102 pesetas.
Derechos anuncios «Boletín Oficial» 

de la provincia de Zaragoza, 1.675 pe
setas.

Factura presentada por «Grúas To
ny» por garaje, 16.721 pesetas.

Reintegro y mutualidades, 325 pese
tas.

Tasación de costas, 150 pesetas.
Total, 30.338 pesetas.
Y para que sirva de notificación y 

vista al condenado Richard Chovelon 
y responsable civil subsidiario Jean 
Chovelon por término de tres días, ex
pido la presente en Zaragoza a dos 
de junio de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.468
JUZGADO NUM.6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 512 de 1977, sobre daños por 
imprudencia, se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Francisco Ríos Vaquero, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Ma
drid (vía Carpetana, 326), para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal el día 13 de julio próximo y hora 
de las diez (sito en plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por daños, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse, instru
yéndole del contenido del artículo 8.° 
del Decreto 21 de noviembre de 1952.

Zaragoza a seis de junio de mil no
vecientos setenta y siete. — El Secre
tario, (ilegible).

Juzgados Comarcales
Núm. 4.404

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez comarcal de esta villa, en 
proveído dictado con fecha de hoy en 
el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 77 de 
1977, sobre lesiones y daños en acci

dente de tráfico, hecho ocurrido sobre 
las trece treinta horas del día 28 de 
mayo actual, en el kilómetro 288'600 
de la carretera RN-II, al ser arrollado 
un ciclista y colisionado un turismo, 
por el presente se cita a Annie Marie 
FranQoise Gorregues, de nacionalidad 
francesa, en ignorado paradero, a fin 
de que, como conductora del coche 
«R-12», matrícula marroquí 6663-78, 
comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado en el término de cinco 
días, al objeto de recibirle declaración 
sobre los hechos y otros extremos.

La Almunia de Doña Godina a trein
ta y uno de mayo de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.471
SINDICATO DE RIEGOS 

DE GARFILAN 
DE TORRES DE BERRELLEN

Para general conocimiento se hace 
público que este Sindicato de Riegos 
celebrará Junta general ordinaria el 
próximo día 26 de junio (domingo), a 
las diecisiete horas.

Torres de Berrellén a 3 de junio de 
1977. — El Presidente, Leoncio Causa- 
pé Forcén.

Núm. 4.472 .
COMUNIDAD DE REGANTES

DE LA HUERTA DEL CASTELLAR
DE TORRES DE BERRELLEN

Para dar cumplimiento a lo esta
blecido en el artículo 44 de sus Orde
nanzas se convoca a la Comunidad de 
Regantes a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el domigo día 26 de 
junio, a las dieciocho treinta horas.

Torres de Berrellén a 6 de junio de 
1977. — El Vicepresidente, José-Anto- 
nio Robres López.

Núm. 4.473
SINDICATO DE RIEGOS 

DE LUMPIAQUE
Se cita a Junta general ordinaria a 

todos ios partícipes regantes de esta 
Comunidad en primera convocatoria, 
a las cuatro de la tarde del día 19 
del actual mes de junio, en el domi
cilio de la entidad.

Orden del día
1 ." Lectura y aprobación del acta 

anterior.
2 .° Aprobación del ejercicio econó

mico del año 1976.

3 ." Someter a la aprobación de la 
Junta la prohibición de plantar árbo
les en las márgenes de la acequia y 
sus caucecillos.

4o Ruegos y preguntas.
Si esta convocatoria no se efectuara 

por falta de asistencia se celebrará en 
segunda, media hora más tarde del 
mismo día y local, siendo válidos l?s 
acuerdos adoptados con los que asis
tan. I

Lumpiaque a l.° de junio de 1977. 7" 
El Presidente de la Comunidad, Luis 
Nogueras Adiego.

Núm. 4.470
COMUNIDAD DE REGANTES

DE FUENTES DE JILOCA
Para dar cumplimiento al artículo 

52 de las Ordenanzas se convoca a 
todos los regantes pertenecientes ? 
esta Comunidad a Junta general ordi' 
naria, que tendrá lugar, en la Casa 
Consistorial, el día 26 de los corrien
tes, a las once horas en primera con
vocatoria y a las once treinta en 
gunda, advirtiendo que en ésta sC 
adoptarán acuerdos cualquiera qtlC 
sea el número de* los partícipes 9uC 
concurran, con arreglo al siguiente

Orden del día
1 .” Examen de la memoria sem^' 

íral que ha de presentar el Sindical0 
de Riegos.

2 ." Examen y aprobación del presu' 
puesto de ingresos y gastos que ¡S?, 
mente presentará el Sindicato de R,c' 
gos.

3 ." Ruegos y preguntas.
Fuentes de Jiloca a 1.” de junio 

1977. — El Presidente, Miguel Gil.
de

Núm. 4.470
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE FUENTES DE JILOCA
Se convoca a Junta general extra0^ 

diñaría a todos los partícipes de eS‘ 
Comunidad para el día 26 de los c 
rrientes, a las doce treinta horas 6 
primera convocatoria y a las trece 6 
segunda, advirtiéndose que en ésta 
adoptarán acuerdos cualquiera 9° 
sea el número de los que concun3 ‘

La sesión tendrá lugar en la Ca- 
Consistorial y se tratará única y ^5. 
elusivamente sobre el arreglo y rev°, 
timientó del azud de la acequia „ 
Calé, situado en término municipal 
Villafeliche. ,e

Fuentes de Jiloca a 1." de junio 
1977. — El Presidente, Miguel Gil-
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